
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-00231 

En virtud de los escritos y solicitudes aportadas (Cd.2), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 

1.- RECONOCER personería a la abogada ANA MARÍA AGUIRRE 
CASTRO, para actuar en calidad de apoderada de la parte demandada, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (C 2, PDF 1).       

2.- PRECISAR que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 (para ese entonces Decreto 806 de 2020), 
el traslado de las excepciones previas formuladas por la demandada, se 
surtió por medio electrónico (C 2, PDF 5) en virtud del mensaje de datos 

remitido el 21 de octubre de 2021. 

3.- SEÑALAR que durante el término del traslado de las exceptivas previas, 

num 1° artículo 101 del CGP, la parte demandante guardó silencio. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, en firme esta decisión, para proveer 
lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 

fijado el 10 de octubre de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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